
 
 
 
 

 

Esta Dirección Gerencia, actuando como órgano de contratación, en virtud de las atribuciones conferidas en 

la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación de 

competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria, (B.O.C.M. número 222 de 17 

de septiembre) 

 

RESUELVE 
 

Prorrogar por un periodo de 12 meses (del 01/04/2022 hasta 31/03/2023) el contrato PA2 2019-0-162 
convocado por este Centro para la contratación Suministro de material necesario para cirugía de la 
columna dorsolumbar del Hospital Clínico San Carlos de Madrid en las mismas condiciones 

pactadas, a la empresa siguiente: 

 

          

 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid 

 

 

PRIM, S.A. CIF A28165587 
Lote Descripción Base imponible IVA  Total 

2 Sistema P/FUSION columna dorsolumbar 211.450,00 21.145,00 232.595,00 

4 Sistema P/ARTRODESIS lumbar posterior 221.350,00  25.050,00 246.400,00 

6 Cajas Intersomaticas lumbares. 234.150,00 23.415,00 257.565,00 

8 Cajas Lumbares Expandibles. 268.100,00 30.330,00 298.430,00 

Total 935.050,00 € 99.940,00 € 1.034.990,00 € 
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